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Tarifas para Usuarios Finales a aplicar por la EPEC  desde el 01 de Enero de 2015. 
. 

CON SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL  
 

 
CARGO TRANSITORIO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y D ESARROLLO DEL NORTE 
Y NOROESTE PROVINCIAL:  
 

Se aplicará un cargo del 3,42% a los cargos fijos mensuales, cargos por potencia y variables de 
las Tarifas 1 a 9 del presente. No corresponde su aplicación sobre los Cargos Transitorios para 
Obras de Arroyo Cabral y el Cargo para Obras de Infraestructura Eléctrica y quedan exceptuadas 
de su aplicación las Tarifas Solidarias. 
 

 

A – TASA DE CONEXIÓN   
 

Por  cada suministro de energía eléctrica que requiera la instalación de un nuevo medidor, el 
solicitante abonará una tasa de: 

 

a) Para servicio “Definitivo” , “Auxiliar”, “Condicional”, “Transitorio ”,  salvo el caso del 
inciso g) -TARIFAS SOCIALES-  que estará exceptuada del correspondiente pago.  

 

 CONEXIÓN MONOFÁSICA  
  

 (Pesos trescientos cincuenta y seis con cero centésimos) ……….……………..$    356,00 
 

CONEXIÓN TRIFÁSICA  
  

(Pesos ochocientos cuarenta y dos con cero centésimos)................................$    842,00
  

a) También se cobrará la tasa de Conexión (monofásica o trifásica según 
corresponda), en el caso de clientes que soliciten el traslado del punto de medición o 
cuando siendo suministros monofásicos soliciten la reforma a trifásico, excepto cuando 
técnicamente se den las condiciones previstas para la tasa de conexión subterránea 
especial pertinente (Monofásica o Trifásica) en cuyo caso se cobrará esta última. 
 
b) En caso que se requiera una conexión subterránea que implique un nuevo empalme 
en el cable subterráneo de distribución, tendido y conexionado de conductores hasta la caja 
de fusibles, en lugar de las tasas antes mencionadas en a), se aplicará el denominado 
cargo de conexión subterránea especial (monofásica o trifásica).     
 
CONEXIÓN SUBTERRÁNEA ESPECIAL:  

 
CONEXIÓN MONOFÁSICA  

  
 (Pesos tres mil ochocientos veintidós con cero centésimos)…..……………..$  3.822,00 
 
 CONEXIÓN TRIFÁSICA 
  

(Pesos cuatro mil setenta y siete con cero centésimos) ………………...........$  4.077,00
  

Estas tasas no eximen del pago de las obras u otros cargos que correspondan ser afrontadas por 
el usuario, de acuerdo a las disposiciones del Reglamento de Comercialización de la Energía 
Eléctrica.   
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B – TASA DE RECONEXION DEL SERVICIO  
 

Por cada reconexión originada de una suspensión del servicio por falta de pago de facturas 
de consumo de energía eléctrica o por otra causa imputable al usuario se pagará: 

 

 Sin medidor retirado: 
 

 Tarifa “Residencial” 
 (Pesos ochenta y uno con cero centésimos) …………..…………………….......$     81,00 
 

Tarifas “Residencial Combinada”, “General y de Serv icios”, “Gobierno Nacional, 
Provincial, Municipal  y Otros Usuarios Especiales”, “Alumbrado Público” y  “Servicio 
de Agua”: 

 (Pesos ochenta y uno con cero centésimos) …………..…………………….......$     81,00 
 

 Tarifa “Rural” 
 (Pesos doscientos setenta con cero centésimos) ………………........................$   270,00 
 

Categoría “Grandes Consumos” y “Cooperativas de Ele ctricidad” 
 (Pesos setecientos ochenta y seis con cero centésimos)...................................$   786,00 
 
C – TASA DE MOVILIDAD  
 

En los casos en que cumplimentados los trámites administrativos para la conexión o reconexión de 
medidores, cambio de punto de medición, reformas de monofásico a trifásico o cualquier otra 
gestión iniciada por el usuario, se traslada personal de la Empresa a la dirección fijada por éste 
para concretar el servicio solicitado y por causas imputables al solicitante no se puede formalizar el 
mismo, toda nueva concurrencia de personal a tales efectos -excepto para usuarios en Tarifa 
Social Solidaria-  se realizará previo pago de la tasa. 
Esta tasa también se cobrará cuando, a solicitud del cliente, se envíe personal a su domicilio para 
completar o cumplir con la documentación requerida para la suscripción del contrato de suministro. 
 

(Pesos setenta y uno con cero centésimos) ………………………...…................$    71,00 
 

D – TASA DE INSPECCION 
 
Se aplicará a la inspección de medidor o equipos de medición o cualquier otro tipo de inspección 
cuando haya sido solicitada por el usuario y la misma determine un correcto funcionamiento del 
apartado y/o la inimputabilidad de EPEC a la deficiencia reclamada. 
En estos casos - excepto para usuarios en Tarifa Social -  se cobrará: 
 

 (Pesos  noventa y cuatro con cero centésimos) ...................................................$    94,00 
 

E – TASAS ADMINISTRATIVAS  
 

Se aplicará a todo trámite administrativo por: 
 

1 -  Actualización de Demandas de Potencia,  y Solicitudes de Estudios Técnicos sobre 
factibilidad de otorgamiento de nuevos servicios. 

 

 (Pesos ciento cincuenta y dos con cero centésimos) .........................................  $    152,00 
 

2 -  Costo Operativo y franqueo por servicio de notificaciones, cursadas a clientes morosos. 
 

 (Pesos catorce con cero centésimos) …………………..........................................$     14,00 
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F – TASA POR CAMBIO DE TITULARIDAD  
 
Para el servicio “Definitivo”, “Auxiliar”, “Condicional”, “Transitor io” , que se requiera cambio 
de titularidad del suministro, salvo el caso del inciso g) –TARIFAS SOCIALES-  que estará 
exceptuada del correspondiente pago. 
 

SERVICIO MONOFÁSICO  
 (Pesos trescientos cincuenta y seis  con cero centésimos) ...................................$   356,00 
 SERVICIO TRIFÁSICO 
 (Pesos ochocientos cuarenta y dos con cero centésimos) ………………………...$   842,00 
 


